
• 

. , 
:, 

·' 

' 

REf'.UBLICA DI! NICARAOUA 

. ' ,, . 
L'AGACETA 

1' : ... -

. .., 
~ 

. .:.:. ' 
1 <\ 

\, ..,... 
'-\ ... 

1 DIARIO OFICIAL 
TallerH N&clonale1 

MaD&llUa, D. N.. J uevea 2 de Febrero de 1950 Nv 22 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

CA.MARA DEL SENADO 

Quincuaghima Primera Sesión de la Cá
mara del Senado. • • • • • • • • Pá¡. 

PODER EJECUTIVO 
HACIENDA Y CRWITO PUBLICO 
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Tomada eo consideración la moción ·del 
Senador Belli Ch., fué puesta a discusión. 

El Honorable Senador Dr. Guerrero se 
maoifeato eo desacuerdo con la moción del 

233 Honorable Senador Belli Ch., haciendo notar 
que eae proyecto aerfa discutido eo aeguodo 
debate y que entonces podrla caber BU 

234 moción. 
El Primer Secretarlo Honorable Senador 

Dr. Castillo, pasó a ocupar su asiento res
pectivo eo la .Mesa Directiva. 

00BERNACION Y ANEXOS 
Apru~b11e el Plan de Arbitrios de la Mu

nlcipalld1d de Santa Ro11 1 Departa· 
mento de León • • • • • • • • , 235 Sometida a votación la moción del Senador 

Belli Ch., para que ae reconsiderara el acta, 
240 

fué aprobada con once votot a favor y tres 
eo contra. 

TRIBUNAL DE CUl!NTAS 
finiquitos. • 

SECCION JUDICIAL 
Remate• • 

Sometido a votación el Art. 4o. de la iol-
• 242 ciativa, fué aprobado con diez votoa a favor 
• 244 y trea en contra. Eo consecuencia, el Art. 

~!~ 4o. se leeré de la aiguieote manera: e Correa
• . 247 pooderi al Ministerio de Salubridad Ptíblica 

248 la vigilancia de la pureza y calidad de la 
------------------1 leche destinada al consumo ptíblico para lo 

cual el Poder Ejecutivo dictará loa regla
mentos del ca10. A fin de aprovechar la 

-----------------lorgaoizacióo de laa sociedadea que ae fun· 

Aviao • • • • • • 
Tltulos Supletorios. • 
Marcas de fábrica • 
Terrenos Nacionales 
Terrenos Muntcipale1. 

I PODER LEGISLATIVO 

C.mara del Sanado darán en las diversas loéalidadea, dicho _______________ ...__,
1

Miniaterio, para lograr una más efectiva vi· 

Quincuagéaima Primera Sesión de la Cámara gilancia sobre la calidad de las lechea y pro
ducto& pertenecientes a productores no 

del Senado, correspondiente a laa ordi- aaociados, autorizaré, bajo contrato, a las 
nariaa del Segundo Periodo Constitucio- sociedades para que ejerzan en su nombre 
oal del Congreso, celebradá en la ciudad dicha vigilancia, recibiendo laa sociedades 
de Managua, D. N.. a las once y cinco · · · d 
minutos de la mallan• del dla martes vein- en compensación por estos aerv1cma e loa 
ticinco de Octubre de mil oovecientot productores no Hociadot, una cantidad igual 
cuarenta y nueve. a la que la sociedad colectare de aua aociot, 
PreBidencia del Honorable Senador Gral. de cooformidatl con el articulo anterior. 

Joeé Maria Zelaya c .. asiatido de ¡08 Secre- Suficientemente diacutida el acta de la 
tarioB Hooorablea Seoadorea Belli Ch. y aeaióo anterior, fué aprobada con la recoo
Pereira, como Primero y Segundo, reapecti- Bideracióo dicha. 
vameote. 39-A moción del Honorable Senador Dr. 

Concurrieron, ademáa, loa Seoadorea Bár· Martioez. permaneciendo de piea 101 aellorea 
cenas Meneses, Blandón, Chamorro, Del Seoadorea guardaron un minuto de aileoeio 
gadillo Cole, Guerrero, Martlnez, Membreno, .como un homenaje a la memoria del hooo-
Moralea C .. Noguera y Vllchez. rabie ciudadano don Roberto Debayle, fa-

19-Se abrió la sesión. llecido el dla de hoy. · 
29-Se leyó y puso a diacuaióo el acta de Asimismo, a moción del Honorable Sena. 

la 1eaióo anterior. dor Blandón, la Cámara acordó enviar 
El Honorablt> Senador Belli Ch., hizo mo- pésame a la familia doliente, lo mismo que 

cióo para que fuera reconsiderada el acta una ofrenda floral. 
en la parte que ae refiere al Art. 4o. del El Sellor Preaideote acordó nombrar la 
proyecto de ley por el cual seré obligatoria Comisión qua Hiatirá a León a 101 funeralea 
la pasterización da todaa lBB lechea destina· del aellor Roberto Debayle, la cual aerá in· 
oada1 a aervir como producto alimenticio tegrade por loa Hoooralea Senadores Blao
en una población o ciudad, y quede al ar- dón, Belli Ch., Delgatillo Cole, Guerrero, 
ttculo redactado tal como llegó de la CAmara Martlnez, llembrello, Noguera, Pereila, 
de Dlputadot. Vllcho& 1 Zelaya C. 

l 
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49-Se leyeron y aprobaron tal como PB· 
earoo en primer debate, los Arta. lo. 2o. J 
3o. del proyecto de ley p0r el que se hace 
obligatoria la paeterizaciOn de todaa las le· 
ches destioadaa a servir como producto ali· 
meoticio en una ciudad, o población, de1de 
el momento mismo en que se hubiere orga. 
oizado legalmente una Sociedad Mercantil, 
con capacidad y elementos suficientes para 
pasterizar toda la leche destinada al cooeu· 
mo en esa localidad. 

Se leyó y puso a discusión el Art. 4o. de 
la iniciativa. 

El Senador Dr. Guerrero mocionó para 
que al Art. 4 •. se agregara lo siguiente: •en 
loe lugares donde se formen Scciedadee 
Mercantiles organizadaa con la mayorla o 
totalidad de los asociadoh. 

Tomada en consideración la moción del 
Honorable Senador Guerrero, se puso a 
discusión. 

El Senador Chamorro se pronunció porque 
el Art. 4o. se aprobara como pasó en primer 
debate con la aclaración que ha leido el Sr. 
Secretario, es decir, agregando que debe 
tom~rse en cuenta que puede hacer ese ser. 
vicio la Sanidad cuRodo estén establecidas 
IBB paeterizadoraa conforme al Art. lo. de 
la preseo te ley. , 

El Honorable Senador Castillo pidió al 
Sr. Presidente sometiera a votación la mo· 
ción del Dr. Chamorro, porque entonces no 
cabria diacutir la moción del Dr. Guerrero, 
a menos que la Cámara se pronunciara en 
contra de la primera. 

Sometida a votación la mrcMo del Senador 
Chamorro, fue rechazada con nueve votos 
en contra y cinco a favor. 

El Honorable Senador Belli Ch., dijo que 
la redacción del Art. 4o. debla dejarse clara, 
para en caso hubiera una planta pasteriza. 
dora independiente, desligada de la general, 
estuviera sometida exclusivamente a la vi 
gilaocia de la Sanidad, caao éste que na 
contempla la ley. 

Los Honorables Senadores Castillo y Gue· 
rraro se manifestaron en un todo de acuerdo 
con la sugerencia hecha por el Senador Belli 
Ch., pidiendo el Dr. Guerrero se declarara 
suficientemente discutido el Art. 4o. y se 
aometiera a votación ai se reformaba o no. 

Practicada la votación se obtuvieron once 
votoa porque se reformara el articulo y dos 
porq_ue nu. 

DI acuerdo con la moción del Dr. Guerre
ro y las observaciones hechaa por el Senador 
Belli Ch .. el Art. 4o. quedó redactado de la 
aiguiente manera: 1Corresponderá al Mini•· 
terio de Salubridad P6blica la vigilancia de 
la pureza y calidad de la leche destinada al 
consumo p6blico para lo cual el Poder Eje
cutivo dictará los reglamentos del caao. A 

. fin de aprovechar la organización de IBS IO· 
ciedades que se fundarán en laa diversas 
localidades, dicho Ministerio, para lograr 
ooa más efectiva vigilancia sobre la calidad 
de las lechea y prodnctoa pertenecientes a 
produetorea no aaocladoe, autorizará, bajo 

contrato, a Isa 1ociedsdea para que ejerzan 
en su nombre dicha vigilancia, caaodo ellas 
hayan sido organizadas de acuerdo con lo 
pre1crito en el Art. lo., recibiendo las ao· 
ciedadee en compensación por estos servicios 
de loa productores no aaociado1, una canti· 
dad ilrual a la que la Sociedad colectare de 
sus aocioa, de conformidad con el articulo 
anterior. 

Cuando exista en la localidad alguna plan 
ta paaterizadora que no re6na loa requisitos 
del Art. lo. loa productores no aaociadoa 
podrán pasterizar au leche en ella sin pagar 
a las sociedades organizadas de acuerdo con 
esta ley la suma que estatuye el pArrafo 
onterior y estarán sujetas 6nicamente a la 
vigilancia del Ministerio de Salubridad P6· 
blica. 

Se leyó y aprobó el Art. 5o., 61timo de 
que consta el proyecto. 

59 -El Honorable Senador Membrello so
licitó permiso por el término de tres meses, 
ya que circunstancias especiales lo obligarán 
a ausentarse del pala. Dicha solicitud de 
permiso le fué concedida con goce de sueldo. 

l9-EI Setlor Presidente r~cordó a loa 
Senadores que el próximo viernes a las doce 
meridianas, 181 dos Cámaras celebrarAo 
sesión especial en la que se le impondrá 
Medalla de Oro del Congreao, al Dr. Gui
llermo Sevilla SacbBB, rog,ndolea su puntual 
aaistencia. 

79-Se levantó la sesión, citando el sellor 
Presidente para celebrar la próxima, el dla 
jueveas veintisiete del corriente, a las diez 
am., 

Jos~ Marui Zelaya C .. 
Presidente. 

Salvador Castillo, 
Secretario. 

ErMBto Pereira, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

H1cl1nd1 y Crédito Público 

No. 33 
León De Bayle, Ministro de Hacienda y 

Crédito P6blico, en nombre y representa· 
cióo del Gobierno de Nicaragua y que en 
adelante para mayor brevedad, se desig
nará simplemente el Gobierno, por su parte. 
y el eellor Modesto Valle Estrada, mayor 
de edad. aoltero, agricultor y de este domi · 
cilio, an su propio nombre, por otra parte, 
de com6n ocuerdo, han convenido en cele
brar el aiguiente contrato: 

l 
El eellor Valle Estrada se obliga a pre1· 

tar sus servicios al Gobierno, para fiscalizar 
la Percepción del Impuesto de Timbres en 
toda la Rep6blica. 

II 
El Gobierno pagará al sellor Valle Es

trada por los antedichos se"lcios, la auma 
de Doscieotoa Cincuenta C6rdob11 IOla· 

. 
" 
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mente (C$ 250.00) menaualea que afecta· 
rio a la cuenta denominada •Remanentes 
de la Admini1traci6n Pública 1949 -19501. 

a loa dieciaeia diaa del mea de Diciembre de 
mil novecientoa cuarenta y nueve. 

III 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
El término de este contrato seré de ocho 

me.ea a pértir del primero de Noviembre 
de 1949, fecha en que principió aua laborea 
el referido aellor Estrada Valle. El Go· 
bierno ae reserva el derecho de rescindir el 
presente contrato cuando lo estime coove. 
niente. 

Aprobar en todas y cada una de 1u1 par· 
tea el contrato que antecede. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 

Comunlquese.-CaBR Preaidencial. -Ma~ 
nagua, D. N., Diciembre dieciaeia de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-ROMAN Y 
REYES.-Ei Miniatrq de E1tado en el Dea· 
pacho de Hacienda Y. Crédito Público, León 
De Bayle. 

Gobernacl6n y Ane101 

N9 464 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 

de Santa Rosa, Departamento de León, que dice: 

Art. 1.-forman las rentas de e~ta MuniciP.alidad de Santa Rosa, Departamento de 
León, los impuestos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a 
continuación se detallan: 

fracción 

A 
1.-Alumbrado: Todo dueflo de casa o inquilino estl. 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la· 
• do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 p.m. 

El que no la pusiere pagará cada vez 
2.-Aseo: También están obligados a barrer sus so· 

lares y el trente de la calle que les corre~ponde, el 
sábado de cada semana 
El que no lo hiciere pagará cada vez 

3. -Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos por la policla, cada uno 

4.-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5.-Animales de duello desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
6,,-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acampanarán una boleta de 

7.-Aserrlos o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz 

8. - Movidos por fuerza de sangre 

B 
9.-Billares, cada mesa 
JO-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des

pués de las 10 p.m. 
11 - Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aún cuando lueren de dla 
12-Buhoneros o vendedores ambulantes de mercade· 

rías o medicinas 
13-Los de extralla jurisdicción, por cada dla de per· 

manencia: Extflnjeros • 
14-Nicaragüenses 
15-Barberlas: Con dos elllas o mjs 
16-Con una silla solamente 

Anaalo 
Molrltulo M111suol 

es 10 00 ti 10.00 
1.00 1.00 

2.00 2.00 

1.50 1.50 

.t.50 1.50 
0.75 0.75 

Vor/01 

0.20 

0.50 

2.00 
0.75 

1.00 

2.00 

3.00 

1.00 
0.50 
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Fracción 

17-Blanqueo: Todo dueno de casa o "inquilino está 
obligado a blanquear la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere 
pagará cada vez 

, c 
18-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

Allllal o 
Matricula Mmsual Varios 

2.00 

mú ~ 8.00 ~ 
6.00 
4.00 
2.00 

8.00 
6.00 
4.00 
2.00 "-" ., 

.,, ,~ 

,. . 
• ! :. ' 'ly 

~···. 

19-Con existencias de quinientos cordobas o más 
20-Con existencias de 'doscientos córdobas o más 
21-Con existencias menores de doscientos córdobas 
22-Las que se establezcan en tiempo de fietas, pagarán 

diariamente igual impuesto al mensual correspon· 
dienlr, según clasificación anterior 

23-Carcelajes: Por defraudación fiscal o lahurerla 
24-V por cualquier otro delito o falta 
25-Comerciantes o compradores de ganados o pro· 

duelos, de extrana jurisdicción, cada día de perma
nencia 

26-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse sí 
fuere de miembro de Junta o Jurado 

27-Si fuere de autoridad inferior 
28-Curtiembres o tenerlas 
29-,-Contrasle de pesas o medidas, cada una 

Corles de maduras, en terrenos ejidales no arren· 
dados; con flr,es de negocio: ' 

30-Cada troza 
31-Cada horcón o solera 
32-Cada marca de lena . 
33-Cuando tales cortes fueren con fines de edificar en 

la población, pagarán uni~amente el 50% del im· 
puesto respectivo 

34-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 
funcidnes, etc., extendidas por el Registro del Esta
do Civil de las Persones, acompanarán una boleta 
de 

35-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de 

36-Calles, ocupadas con maleriales de construcción u 
otros objetos, mes o fracción . 

37-Cuestores de imágenes de extrana jurisdicción, ca· 
da dia de permanencia 

38-Cementerios: Terraje de un adulto 
39-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
40-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
41-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani· 

!ario 
Ch 

42-Chinamos: Por la vara lineal de terrenos para 
construirlos ~n tiempo de fiestas 

43 .'-Ventas de dulces, pan ó refrescos en tiempo de 
fiestas, diariamente , 

44-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

D 
45- Deslace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
46-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
47- Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie . · 
48-Y de ganado menor 

5.00 
1.00 

1 00 

5.00 
1.00 

2.00 2.00 
0.50 

5.00 
2.00 
0.75 

2.00 

1.00 

1.00 , 
0.50 
2.00 
1.00 

Libre 
4.00 

8.00 

2.00 

0.30 

3.00 
2.00 

5.00 
[3.00 

~·· 
• 

. 
• 

• 
¡ 
t 

• 
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49-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
50-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 

Anaal o 
Malrleala 

propietario o profesional • · 
51-Si no fuere para propietario o profesional 
!12-Divorcios: Contenciosos, acompanarán a las dili· 

gencias una boleta de 
!13-Si fuere por mutuo consentimiento y por cada eón· 

yuge, una boleta de 
54-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom·· 

panará una bol.•ta de 
5S-Declaratoria de heredero, cada heredero 
56-Demandas, embargos, acusaciones, etc., acompa· 

narán a las diligencias una boleta de' 
S7-Denuncio de solar municipal, para edificar, acom· 

pallarán al escrito una boleta de 

E 
Establecimientos de comercio, tiendas o truchas, 
boticas o ventas de medicinas, comisariatos, pul· 
perlas, etc.: · 

Mensual 

l 

58-Con existencias ha•ta de doscientos córdobas 
59-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
60- -Con existencias hasta de un mil córdobas 

~ 0.60 ~ 0.60 

61-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 
tencia, además del impuesto anterior 

62-Empresas o fábricas industriales, movidas por cual
quier fuerza motriz 

63-0tras 'empresas o fábricas en pequena escala 
64- Empresas mineras: Movidas por cualquier fuerza 

motriz 
65-Movidas sin fuerza motriz 
66-Empresas explotadoras de cal o yeso, cada yaci· 

miento o mina 
67-Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga

rán el cinco por ciento sobre la entrada bruta 
68-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor correspondiente 
a tres entradas a primera clase 

69-Carrouseles, caballitos, etc., cada dla que traba¡en 
70-Ejidos: Ejidos, a la solicitud de arriendo, a.:om-

• panarán una boleta de 
71-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti

vado, ubicado a dos leguas o menos de la pobla· 
ción 

72-Cada hectárea ubicada a más de dos leguas de la 
población 

73-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual
quier distancia 
Exportación o extracción: Los si¡uientes arUculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pals, pagarán: 

7 4-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
7S- Cueros o pieles de otrosanlmales, arroba o fracción 
76-Manteca, m a n t e qu i 1 1 a , sebo o miel de 

abejas, lata · 
77 -Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
78-Cal o yeso, fanega 
79-Piedras de moler o filtros de piedra, cada uno 
80-DulcP, carga 
SI-Arroz en ¡vanza, tri¡o o malz1 lane¡a 

1.25 
250 

1.25 

·10.00 
1.00 

50,00 
10.00 

10.00 

0.60 

0.40 

0.20 

1.25 
2.50 

1.25 

10.00 
1.00 

50.00 
10.00 

8.00 

«i 

Varios 

• 

S.00 

S.00 
2.00 

IS.00 

20.00 

• 

2.00 
2.00 

1.00 

S.00 

6.00 

3.00 

0.20 
0.30 

0.30 
o.so 
0.15 
0.10 
O.IS 
0.1~ 

• 

' 

' " 

. ! 

'j 
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Fracción 

82-0tros granos o productos no especificados, quin· 
tal o fracción 

83---Maderas aserradas, cal o yeso, flele o tonelada 
84-Maderas labradas o en· bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tenelada 
85-Lena, carbón, y otros producto.s voluminosos o de 

gran peso, flete 
' F 

86-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 
yere 200 o más animales 

87 -Si poseyere 100 o más animales 
88-Si poseyere 50 o más animales 
89-Si poseyere 20 o más animales 
90-Si poseyere menos de 20 animales 
91 -Permiso para hacer nn fierro o marca de herrar 
92-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
93-Y el que la rinda 
94-De la haz, el que la solicite 
95-fotógralos ambulantes, de exlrana jurisdicción, ca· 

da dfa de permanencia 
96-Fábrlcas de lejas o ladrillos de barro, la temporada 

o 
97-0allos y lolerfa: Estos juegos pasan 'a ser de la 

propied y administración exclusiva de la Junta De· 
partamental de Beneficencia 

98-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos 

99-0anados: De extrana jurisdicción, que pasten en 
los ejidos de esta comprensión, cada cabeza 

H 
100-Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera 

Anual o 
Ma1;1e11la 

12.00 
8.00 
6.00 
4.00 
2.00 

O.JO 

M~nsual 

, 

• 1 

clase ($: 2.00 es: 
1.00 

2.00 
1.00 101-De segunda clase 

Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 
anexa, pagarán además el impuesto que a éstas co· 
rresponde 

1 
102-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o frac· 

ción, de arlfculos o productos extranjeros. 
103-De artfculos o productos del pafs, quintal o frac· 

ción 
104-Cuando tales mercaderfas, nacionales o extranje

ras, fueren voluminosas o de gran peso, flete o lo· 
ne lada 

105-Carnes, frescas o saladas, cada libra 
106-lnlormación ad-perpetuam, el que la solicite 

• L 
107-Líneas: El que edifique casa en la población, soli· 

citará la linea correspondiente, acompanando una 
boleta de 

108 - Lecherfas: Ventas de leche en la población, que 
expendan más de cinco galones diario 

109-Que expendan cinco galones o menos diario 
11 O-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
1 t !-Cuando la leche fuere llevada a ei¡trana jurlsdic· 

clón, cada cántaro de cinco galones 
112-Lámparas de caza 

p 
113-Panaderlas 

\ 

' 

2.00 
1.00 

1.00 

1.00 

2.00 
1.00 
0.25 

1.00 

Varios 

0.15 
1.50 

1.00 

0.80 

2.00 
2.00 
3.00 
2.00 

1.00 
10.00 

O.JO 

0.20 

200 
O.to 
2.00 

2.00 

0.04 
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Anulo 
Malritala Mtnsual 

Fracción 

114 -Piso; Carretas, carretones o pipas de extrafta juris
dicción, cada dfa que transiten en la población 

J 15-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 
en dfas de fiesta titular o religioso 

J lfl-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 
fuego 

R 
117 -Reconocimiento de hijos ilegftimos, cad~ uno 
118-Refresquerfas, chicherlas o reposterias, de primera 

clase IJ 
· 119-De segunda clase 
120-Rótulos o anuncios, de cualquier clase o tamafto, 

cada uno 
121-Rifas: Previo permiso y cuando no sean -en bene

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 5% sobre el valor de la cosa en rila. 

122-Rondas: Los dueftos de propiedades colindanfes a 
Jos caminos de uso público, harán sus rondas has
ta la mitad del camino que les corresponde, duran
te los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no la hiciere pagará cada vez 

123-Servicio de agua: Cada pozo destinado para la 
venta pública 

124-Salones de belleza, que lleguen de extrafta juris
dicción, cada dfa de permanencia 

125-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen-
tral, cada uno . . 

126 -Solvencia, con el fondo municipal, el 'que la soli
cite, acompaftará una boleta de 

T 
127-Trtllos o beneficios de café, la lemporada 
128-Trillos o beneficios de otros granos, la temporada 
129-Trapiches, movidos por fuerza motriz, la tempo-

rada 
130-Movidos por fuerza de sangre, la temporada si son 

de hierro 
131-Sl son de madera 
132-Tramos en el rastro, por el sacrificio de cada res 
133- Titulo supletorio,. el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de 
134 - Talleres de artes u oficios, con· tres operarios o 

más 
135-Con uno o dos operarios 

V 
136-Venta de zacate o huate 
137-De maderas aserradas o en -bruto, de cal, yeso, te

jas o ladrillos 
Vehlculos: 

138-Automóvlles; autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps 

139-Motocicletas o motonetas 
140-Bicicletas 
141-Coches, carretas, carretones o pipas 
142· -Otros vehfculos 

01SPOSICIONES 0ENfRAUS 

I 

1.50: IJ 1.50 
0.75 . 0.75 

O.JO 

1.00 1.00 

0.50 

1.00 1.00 
0.50 0.50 

1.00 

1.50 

20.00 
12.00 
5.00 
4.00 
2.00 

1.00 

150 

5.00 
3.00 
3.00 

239 

Vartos 

0.20 

1.00 

O.JO 

2.00 

5.00 

2.00 

1.00 

80.00 
30.00 

30.00 

10.00 
5.00 
t.00 

2.00 

Placa 

Art. 2.-A los articulos, negocios, empre- Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma-
sas, etc., que no figuren concretamente en trfcula, se pagarán en Enero de cada afto; 
este Plan de Arbitrios, ~e les aplicarán las ·1os mensuales, del veinticinco al último de 
cuotas análogas o similares. cada mes y los de apcrtuia y diarios en el 
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momento de sucederse. Los que contravi
nieren a esta disposición, sufrirán un recar
go del veinte por ciento en calidad de mul
ta y a beneficio del fondo municipal. 

· Arl 4. --Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, no tramitarán solicitudes, 
documentos o escrituras de ninguna clase, 
sin que los interesados les presenten antes 
la boleta del impuesto respectivo y la de sol
vencia correspondiente. Los que contravi
nieren a esta disposición, serán responsa
bles personalmente ante la Municipalidad y 
obligados a pagar el doble del impuesto en 
referencia. 

Art. 5.--Cualquier establecimiento, nego
cio, elJlpresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le corres
ponda de matricula, Es entendido que el 
establecimiento, negocio, etc., que pague 
éste impuesto de apertura, no pagará el de 
matricula durante el ano en que efectúe 
aquel. 

Art. 6.- La calificación de los estableci
mientos, negocios, empresas, etc., se hará 

. por la comisión que establece el ordinal 8) 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica
ciones serán dadas a conocer a los contri
buyentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

Art. 7.-Los poseedores de terrenos ejida
les bajo.cualquier titulo están obligados a 
presentar sus atestados a la Alcaldla en el 
término de tres meses de estar en vigor este 
Plan de Arbitrios para legalizar sus dere
chos. Los que no lo presentaren pagarán 
el doble del canon correspondiente. 

Art. 8.-EI producto de los im"puestos 
de destace de ganado mayor y menor, lo 
mismo que el de tramos para el sacrificio o 
expendio, se destinará al mantenimiento del 
servicio de alumbrado eléctrico de la po
blación. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación y de a conocer al público 
y a los contribuyentes. 

Art. JO-La aplicación de esle Plan de Ar-
. bilrios está sujeta a las disposiciones conte
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913; 
2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de 
Febrero de 1925; 3 de Febrero de 1933; 22 
de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 de 
Junio de 1937; 30 de Junio de 1938; 29 de 
julio de 1941 y las demás or¡¡-ánicas munici· 
pale~. 

Art. 10.-Elévase al r.onocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales, a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
cLa Gaceta•. 

Santa Rosa, seis de Diembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-Silverio More· 
no.-francisco Pena, Srio•. 

Comuniquese - Casa Presidencial:-Ma
nagua, D. N., 25 de Enero de 1950.- RO
MAN. · El Ministro de la Oobernación.-M. 
Salmerón. 

Tribuna! de Cuenta• 

N9 8084 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.

Managua, D. N., seis de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.-Las diez de la 
manana. 

Visto el juicio de la Administración de 
Rentas de Nueva Segovia, cuya cuenta llevó 
el senor julián Agurcia Vllchez, en su carác
ter de Administrador durante el semestre de 
Enero a junio de mil novecientos cuarenta y 
seis, siendo mayor de edad, casado, agricul
tor y del domicilio de Ocotal, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenla que corre a los 

folios 49 y 50 de este juicio, hubo un movi
miento de ingresos y egresos de Ciento 
Ochenta y Tres Mil Trescientos Cuarenta y 
Tres Córdobas y Treinta y Nueve Centavos 
(~ 183.343.39), inclusive los saldos iniciales 
y finales; y 

·Considerando: 
Que una vez verificada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenla por el Conlador de 
este Tribunal senor Fernando Buitrago Mo· 
rales, este proveyó al folio 31, reverso; a las 
once y media de la manana del veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete, pasado el expediente al senor Presiden· 
te de este Despacho para los fines de ley, 
quien proveyó a las nueve y diez minutos 
de la manana del veinticinco de Febrero del 
mismo ano ordenando que el suscrito veri
ficara la glosa judicial hasta fallar, en cuyo 
cumplimiento el que firma puso el cúmpla
se de ley en auto del veintisiete de febrero 
de aquel ano a las ocho· y cuarto de la ma
nana; y 

Considerando: 
Que en escrito de catorce de Marzo de 

mil novecienlos cuarenta y siete al folio 33 
el senor Defensor de Oficio don Oulllermo 
de la Rocha, pidió se le tuviera por persona
do como apoderado del senor Agurcia V., 
ostentando el poder correspondiente que ra
zonado corre en autos, en cuya virtud el 
Contador que suscribe proveyó el doce de 
Abril del mismo ano a las once de la mana· 
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na teniendo por perso11ado al peticionario y ventes con la Hacienda Pública en lo que 
mandando correr los traslados de ley a las se refiere al presente juicio, cuarto de su ac
partes. El seftor apoderado al devolver el tuación. 
traslado en escrito del veintiocho de Sep· Librese copia de la presente resolución 
tiembre de mil novecientos cuarenta y ocho para que le sirva de suficiente finiquito al 
se expresó asf: •El seftor Cont&dor don interesado, quien debe solicitarla a la Secre
fernando Buitrago Morales, quien tuvo a su taria de este Despacho, acompaftando el pa· 
cargo la Glosa Administrativa de esta cuen- pel sellado de ley. 
ta, formuló a la misma 30 reparos, que mar· Cópiese, notiflquese, publfquese en cla 
có con los N9s. 1 al 30, todos los cuales, Gaceta• y archfvese.-Testado-por el sus· 
excepto el N9. 2, que fué desvanecido por crito-no vale.-fco. Baca P.-J. Zelaya G., 
el mencionado Contador Buitrago M., pasa· Srio. 
ron pendientes para la Glosa Judicial, don· 
de, llenados todos los requisitos, quedaron N9 54 
desvanecidos completamente por Ud., como Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
consta de los razonamientos puestos y fir· Managua, D. N., diez y nueve de febrero 
mados, al margen de cada reparo, por los de mil novecientos cuarenta y nueve. las 
seflores Contador que han intervenido en la diez de la maftana. 
glosa de la ref~rida cuenta, en virtud de ha- Visto el Juicio de la Administración de 
berse presentado todos los comprobantes Rentas de Boaco, cuya cuenta llevó el seftor 
exigidos en algunos de ellos, los timbres lis· Augus¡o lncer Barquero, en -su carácter de 
cales reclamados en otros, las partidas co- Administrador durpnte el semestre de Enero 
rrelativas, las de rectificaciones de errores a julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
cometidos, las Boletas Unicas de Entero en siendo mayor de edad, casado, agricultor y 
que se ingresaron valores de impuestos y de del domicilio de Boaco, 
multas, dejados de cobrar, etc., etc. y de las Resulta 
explicaciones y demostraciones del suscrito, Que según Carla·Cuenta que corre a los 
a la visla de la cómprobación de la cuenta, folios 99 y 100 de este juicio, hubo un mo· 
Estados Diarios de Ingresos, libros de Con· vimiento de ingresos y egresos de Ciento 
labilidad y de Registros, etc.• También pi· Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuen· 
dió que se llamara autos para sentencia, en ta y Dos Córdobas y Ocho Centavos. 
vista de no haber reparo pendiente. El se- ,.. 84 552 08 · ¡ · ¡ Id · · ¡ 1 
flor fiscal General de Hacienda al devolver ("' 1 • · ), me usive os sa os rnic ª es 

y finales; y, 
su traslados en escrito del cuatro de Octu· Considerando 
bre de este afio dijo: •Estando desvaneci· Que una vez verificada la glosa adminis-
dos todos los cargos hechos a esta cuenta trativa de esta cuenta por el Contador de 
pido citéis. para oir sentencia.• De manera este Tribunal seftor Fernando Buitrago M., 
que como todos los treinta reparos formula· este proveyó al reverso del folio 76, a las 
dos fueron desvanecidos en la Glosa Judi· once y cuarto de la mfflana del dos de No
cial con excepción del número dos que fué viembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
desvanecido en la Glosa Administrativa, lo· pasando el expediente al seflor Presidente 
do mediante las pruebas pertinentes que co- de este Despacho para los fines de ley, quien 
rren anexas a este juicio, se llamó autos en proveyó a las once y cuarenta y cinco mi
providencia de las doce y cuarto de la tarde nulos de la maflana de la misma fecha del 
del cuatro de Oatubre corriente al folio 61 auio practicado ordenando que el suscrito 
reverso; Y verificara la glosa judicial hasta fallar, en cu-

~ Por Tanto: , yo cumplimiento el que firma puso el cúm· 
. Con tal~s antecedentes, <?ida la opinión piase de ley en auto de las mismas fechas 

frscal, corridos todos los trámites de derecho, antes mencionadas, a la una de la tarde; y . 
con apoyo en el Arto. 151 de la ley Regla- !Considerando 
mentaria vigente de este Despacho y Decre· Que en escrito del ocho de Noviembre de 
to Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el mil novecientos cuarenta y ocho al folio 96 
suscrito Contador de Glosa en nombre de la el senor Defensor de oficio don femando 
República definitivamente Rubl. pidió se le tu~iera por personado co-

f alla: mo apoderado del seflor lncer Barquero, os-
Que estando correcta mediante las prue· tentando el poder correspondiente que ra

bas presentadas en el c~rso de la glosa la zonado corre en auto_s, en cuya virtud . el 
cuenta rendida por el sei'lor julián Agurcia Contador que suscribe proveyó a las diez 
Vllchez, en su carácter de Aelmínistrador de de la mallan& del once de Enero de este afio 
Rentas de Nueva Segovla que llevó durante teniendo por personado al peticionario y 
el semestre de Enero a junio de mil nove· mandando correr los traslados de ley a las 
cientos cuarenta y seis, esta cuenta se apruc- partes. 
ha quedando de consiguiente el Cuentadan· El seftor apoderado al devolver el trasla· 
te jur.lo con su fiador solidarlo, libres y .sol· do en escrito del diecisiete de Enero de mil 
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novecientos cuarenta y nueve se expresó 
asf: .vo, Fernando Rubl, mayor de edad, 
viudo, Tenedor de libros y vecino de esta 
capital ante Ud., con todo respeto compa
rezco a devolver el traslado que a las d(ez 
de la m..nana del dla once de Enero del ano 
en curso, se me mandó correr por ser re
presentante legal del senor Augusto lncer 
Barquero, mayor de edad, casallo, agricul-

{Continuard) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 2306 

Diez antemeridiana, e.o este juzgado, del ocho de 
febrero próximo, suba1taránse 1iguiente1 finca• ur
banas: a) casa y solar catorce varas largo, .por 
treinta varal fondo, linda: oriente, terrenos del Fe. 
rrocarrll; occidente y norte, propiedad joté María 
Caatrp Rlot; 1ur1 predio Mercedes Ca1tro de Sán
chez¡ y b) solar e1quin1do, •de treintinucve varas 
sur a norte, por treinticuatro oriente a occidente, 
conteniendo casa e1q"uinada, de once vara• de frcn· 
te a calle, por aei1 frente avenida, linda: oriente, 
cause oor medio, predio Cornelio Nii'lo; occidente, 
Luisa Brenea; norte, José María Lara Vega; 1ur1 ca
lle en medio, predio Cesáreo Trejo1; ambas propie· 
dades sitas en esta ciudad, barrio San Seb11tián. 

Base 1ub11ta1 diez mil dórdobas cada una. lnci· 
de en ejecución Juana Pocssy viuda de Argüello, 
contra Asunción Hío1 viuda de Castro 

Oyénae posturas legales. 
Dado Juzgado Pritnero Oistrito Civil. Managua, 

veinti1ei1 Enero de mil novecientos clncuenta.
Humberto Mcndoza L., Srio. 

t27 3 3 
,_ 

' N9 2324 
Nueve maf'lana, diez febrero próximo, rematará

" cate juz¡ado nlatica denominada •La Montai\ita•, 
setenta manzanas extensjón, 1ub-burv101 de Boaco, 
e1to1 linderos: oriente, propiedad Fernando Sequei· 
ra; occidente, de Herminia Rivera camino interpue• 
to; norte, Joaquín Sequeira; sur, Silvestre Blandón. 

Base aiete mil córdobas. Ejecuta Gregario Sosa, 
a Fernando Sequeira loai1iga, 

Oyen1e postura1.-Secretaría Juzgado Local Civil. 
Boaco, veinticinco Enero mil novecientos cincu1:nta. 
francitco Sobalvarro, Srlo. 

178 3 1 
• 

N9 2289 
El día domingo 19 de febrero de 19SO, a la1 8 

a.m., en la Sala de Remate• de esta Institución y de 
conformidad con loa artículos 12 y 1l de nuestra 
Ley Orgánica, te: rematarán en el mejor postor las 
prendas de pfazo vencido detalladas a continuación, 
cuyOI duefto1 no 111 hubieren refrendado o reaca• 
lado en tiempo. 

la1 personaa que deseen hacer po1tur11 en esta 
auba1t1 1 pueden preaentar1e, que serán oídas con· 
forme a derecho. · 

Serle ·B• 
No. dt · 

la Boltla 
Descripci6n de las 

prendas 
40302 
40358 
40690 
4069t 

1 Cadena, 1 gramo 
1 Cadenita con dije, 1 lt2 gra. 
1 Cinta métrica 

BaSI dtl 
Rtmal• 

4 7.40 
7.40 
5.84 

Np d• la Dt!uriprión d• 
: Boúta /45 prendas 
40883 t Hamaca de mant1 azul 
40977 1 Foco de 5 tacos 
41076 1 Puliera de plata 
4J 11)9 1 Romana de machett 
41234 2 Plaachaa y t corte de zaraza 
41339 1 Corte de dril, 2 3/4 yd1. 
41508 1 Par de chapas, 1 gramo 
41527 1 Anillo, 1 1/2 ¡ramos 
41535 t Cadena, l gr11110 
41628 1 Anillo, 1 1/2 ¡¡ramoa 
41637 1 Par de chapaa, 1 ¡ramo 
41670 1 Pantalón de caaimlr 
41707 1 Cadena reventada, 5 ¡n. 
41918 2 Anilloa, 1 botón y 1 cadena con 

dtje, 12 ¡ramoa 
41933 1 Anillito y chapita, 1 gramo 
41975 1 Par de mancuernillas y 1 botón, 

42022 
42024 
4203t 
42038 
42094 
42096 
42t05 
42119 
42126 

42136 
42138 
42150 
42166 
42170 
42175 
42196 
42199 
42200 

42209 
42215 
422to 
42217 
42218 
42228 
4223S 
42236 
42237 
42238 
42239 
42240 
42242 
42248 
42261 
42277 
42306 
42310 

42320 

5 gramot 
J Anillo, 2 ¡ramos 
1 Valija de cartón 
1 Anillo, 2 gramoa 
2 Pare1 de chapaa, J gramos 
2 Anillos, 4 gramos 
1 Albarda 
2 Anillo1 de oro, 3 1ramo1 
1 Anillo y 1 cadena, 8 gramos 
2 C1den11, 1 anillo con Piedra, 2 

anillos 2 parea ae chapas y 1 
agujón de tejer, 16 ¡ra. 

1 Imprenta tipográfica 
3 Cortes de seda de 3.1d•. ciu. 
1 Anillo con un brillantito, 3 gn. 
1 CUitivadora de mano 
1 Cadena de oro, 15 gramos 
1 Bicicleta • Ralelh¡• 
3 Cadenas y 1 anillo, 8 gramos 
1 C~ena y 1 medalla, 10 gramos 
1 Cadena con dije y 1 anillo, 12 

gramos 
1 Cámara fotogrAllc1 y 2 bandejas 
1 Brabalete de oro, 11 gramos 
t Cadena ccn dije, 8 gramo. 
1 Anillo con 17 brillaatito1, 4 gr1. 
1 Anillo con rubf, 10 gr1 
2 Barral de hierro 
1 Corte de etamlno, 2"3i4 yd1. 
1 Pluma ·Sheeffen• 
1 Cadena con dije, 14 gramos 
t Revolver col. 38 
4 Mecedoras y 1 mesa 
1 Pistola calibre 22 
1 Cadena de oro, 4 ¡ramo• 
2 Sofocantes de oro, 13 gramo• 
1 Cámara fotográfica 120 
1 Anillo con piedra, 2 gramos 
1 Cadena J 2 anillo• de oro, 8 gr1. 
1 Mariposa de plata filigrana, 6 

gramos 
Máquina de escribir marca •Ro
yal•, '2 anillos, 1 esclava, 1 cade· 
ni ta de oro 7 ¡ramos, 1 tenedor, 
t cuchara y 1 cuchillo 

42322 1 Par chapaa, 1 ¡¡acilla, 2 pataco
ne1 de oro, '2 gramos, 2 planchas 
pequefta11 para ropa, 1 pa111 y 1 
cu tacha 

42323 
42324 
42325 
42339 
42342 

Sofá austriaco 
Mecedora austriaca 
Mecedora austriaca 

1 Cadena de oro, 6 gramos 
1 Par chapa11 1 collar con cuentas 

de oro y de coral, con medalla, 
21 gramos 

42366 3 Cadenas de oro con dije, 11 gr1. 
42367 2 Aollloa y 2 parea de chapaa, do 

40712 

2 Anillo1, 2 pares. de ar~ollonca y 
1 hebill1, 15 iramos 

1 l'ar de anteo¡oa de lar¡¡avi1ta 

uro, 8 ~ramos -
43.SO 42368 1 CruclliJO de oro, 4 gramos 
7.30142373 1 Anillo de oro, 8 ¡ramo• 

BtU• d•I 
Remate 

lf IUO 
5.76 
7.20 

14.20 
11.31> 
5.68 
7.00 
7.00 
5.60 
5.60 
1.00 

12.60 
16.80 

27.20 
544 

10.88 
8.16 
6.80 

10.88 
13.60 
13.60 
20.40 
13.60 
68.00 

74.80 
81.60 
54.40 
81.60 
9520 
54.40 

108.80 
68.00 
61.12 

62.56 
20.tO 
53.60 
40.20 

201.00 
67.00 

6.70 
6.70 

10.72 
80.40 
67.00 

134.()0 
107.20 
27.80 
23.60 

6.70 
9.38 

.. 53.69 

13.40 

255.94 

21.44 
20.10 
26.80 
20.10 
20.10 

26.80 
80.40 

..0.20 
20.10 
40.20 

• 
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Np d• la D•suipci6n d• Bau dtl 1 de de 1u lecha. Ruíz Palacloa, Srio. )elatura Po-
Boüla las pr.ndas Remate l lltica y Subdelegación de Hacienda del Departa-

43377 1 Lancha de filigrana Je oro, 11 mento. de Blueficld1, veintitrc1 de Diciembre de mil 
¡rimos CS. 25.60 novec1ento1 cuarenta y nueve. L11 cuatro de Ja 

43379 1 Máquina de moler café · 8 96 tarde. Por presentado el anterior denuncio por el 
43399 1 Anillo, 1 1;2 gramos · · 6:40 Doctor Cario• Barreta Centeno, como apoderado 
43406 1 Sofocante y 2ar¡ollones,15 ¡rL 32.00 ~e la firma 11 Accvcdo-Dyal y Compatlía limitada•, 
43407 2 Anillos, 7 gramos 25.60 t1énc1cl_e como tal. Tómc1c razón de dicho poder 
43428 1 Cadena con di¡c, 7 gramos 12.60 Y d~vu~lv11c. Publfqucse en •La Oaccta• y en el 
43430 t Cadena coa diJ.e 7 ¡ramos -44 10 pcr1ód1co •la Información•, por el término de ley. 
43431 1 Cadena, 4 gram~~ 1a90 Car!Pa Silva M. ~pitán O. r;¡., Jefe Político y S.ub-
43432 1 Anillo con piedra y 2 anillos 4 ddegado de Hacienda. fihx Pedro Rufz Pal1c101, 

gramos ' 16.38 ~rio. En la ciudad de Blueftelds, a 111 cuatro y 
•3437 1 Par de chapa1 1 gramo 5.04 media de la tarde del dfa veintitres de Diciembre 
43448 1 Anillo, 2 grarr:oi 6.30 detmil ntov

1
ecie

1 
ntoaé dcuare

1 
nt

1
a y, nuev

1
e, notifiqué el 

434•9 1 Cadena y J anillo, ,7 gramos 37.80 au o an er º! ey n 01e o nt!gro a doct?r Carlos 
43450 1 Tornillo para banco 12.60 Barreto Y ~nte1,10 y excuso firmar. .fihx Pe.dr~ 
0456 1 Anillo de filigrana t gramo 6.30 Ruíz Palac101, Srio.-Conforme. Bluef1eld11 1ve1nt1· 
43464 l Par de cha,pa1, t 1'12 gramo• 12.60 tres de Dic!embre de mil nove~iento~ cuaren!! y 
43471 1 C'mara fo'l:ogr,fica •Anaco• 7.56 nueve.-fihx Pedro Rufz Palacios, Sno. -
43481 1 Cadewa y 1 par de chapita1, 3 2998 3 3 

43486 
43501 
43504 
43506 
43507 
43517 

gramos 12.60 
1 Cámara N9 122 31.50 
1 Anillo de oro, 2 gramos 6.30 
2 Anillo1, 6 1/2 gramo• 12.60 
1 Anillo, 7 gramos ..,,,. 31.50 
1 Cadena, 6 a:ramo1 31.50 
1 Moneda de 10 dólares y 2 mo· 

ned11 de 5 dólaru. 36 gro. 2?2 00 
43521 1 Caden1 con dije, 6 gramos 18.90 
43524 1 leontina de oro, 10 grs. 37.80 
4352S 1 Anillo con piedra. 4 gramos 12.60 
4JS41 1 Cadena con dije, 7 gramos 34.02 
43567 1 Anillo, 6 Kramo1 12.60 
43583 l Cadena y 1 anillo,(> gramo• 37.80 
43602 1 Cadena, 7 gramos !t0.40 
43607 1 Cadena,8 gramos 10.08 

CAJA NACIONAL DI! CREDITO POPULAR 

' 

(Monte de Piedad) 
RiVIL 

AVISO 

N9 1947 

2 1 

TITULOS SUPLl!TORIOS 
N9 1713 

Pedro Sánchez Mendoza, t0licita donación gra· 
tuita y definitivamente, lote terreno nacional de cin· 
cuanta hectán:aa de extensión, situado Laftada Agua 
Amarilla, lugar ·Bulbolito•, esta jurisdicción, con 
mejoras y esto1 linderoa: oriente, poae1ión de )eré· 
mfas Rfos y francisco Castro¡ occidente y sur, de 
Teófilo Valenzuela y femando Blandón¡ y norte, 
de Teófilo Valenzuela y francisco Lut10. 

Quiin se considere. derecho opóne;aae dentro del 
tirmino de ley. 

jefatura PoUtica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, dieciocho de Noviembre de mil nove~ 
ciento1 cuarenta y nueve.-juan f. Cerna B E. 
Alonso H., Srio. 2673 3 3 

N9 1443. 
Vicente lópez Femandez y Máximo Orilz Pala· 

cios solicitan título 1upletorio finca rú1tica cuarenta 
manzanas ma1 o menoa en la Comarca Buena Bi1ta, 
eata jurildicción, con e1to1 linderos: oriente y sur, 
finca Luciano Mejfa; Poniente, la de uregorio Bre
nes, norte, Edmundo Robleto. Cultivada cana de 
azúcar, cha.guite, naranja1, zacate de jaragua, etc. 
V1lor do1c1entoe córdobas. Oponene término de 
ley. 

Dado en el juzeado Local de lo CMI. Camoapa, 
diez y 1eis de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Corregido-Norte-Vale. ~ Pérez 
M.-David flores, Srio. 

Ea corforrne. Camoapa, veintinueve de Noviem· 
bre de mil Novecientos cuarenta y nueve.-). Da-
vid Floreo, Srio, 2989 3 3 

N9 989 
Matilde Herrera, (mujer), 1ollclta titulo 1upletorlo 

finca tr1tcienta1 manzanas ubicada Sabana Grande. 
jurisdicción jfcaro, cercada alambre tre1 hilo•, con 
mejoras¡ cultivada pineo1, cana azúcar y nar1nja1; 
hay ca1a habitación adentro; limitado todo: norte, 
propiedad de Feliciano Ouillin, camino )lcaro a 
Ocotal, en medio; aur, propiedad Saturnino Herrera; 
y_ carretera Ocotal, al Jícaro; oriente, proriedad 
Romelia Ortez¡ y occidente, propiedad fide Tala· 
vera y Jo•~ Ortez. 

Valórala doce mil c6rdoba1. 
Quien cré11e con derecho, opónga1e término 

le1ial. · 
uzgado Clvil Distrito. Ocotal, Septiembre 1ei1 

m 1 noveclento1 cuarenta y nueve.-). L )arquln C. 
Srio. 2036 3 3 

Sr. jefe Pol!tico y Subdele¡ado de tlacienda del 
Departamento. Yo, Carlos Barreta Centeno, mayor 
de edad, de este domicilio y Abogado, ante usted 
expona:o: ~y. a~erado a:eneral judicial y para 
a1unto1 adm1n11trat1vo1 de la 10ciedad • Acevedo
Dyal y Compailla Limitada•, nueva rizón aocial de 
la compaftfa llamada originariamente , Dyal-Scott 
Limitad~··. con los mi1mo1 derecho• y obligaciones 
de esta ultima, aprobada dicha resolución en acuer· 
do Ejecutivo de 10 de Noviembre próximo pasado, 
publicado en o;La Gaceta•, Diario Oficial, número 
2S2 de 17 del mi1mo Noviembre. Presento dicho 
poder para que razone y ae me devuelva. De con 
formldad con el contrato celebrado entre el Oobier 
D!l de Nicaraa:ua y mi representada, ven¡o a soli· 
citar le me extienda tltulo del siguiente lote para 
cortar mader• de pino. caoba y cedro, lote que des
cribo aaf: Un Jote de terreno nacional aobre la han· 
da o ribe~a del rfo Bambana, de diez mil hectáreas, 
en la reiJÓD de Sabana de Supadrn, lindando dicho 
lote as(; Este, lote denunciaao por mi representada; 
y por 101 otro1 rumbos terreno• nacionale1. fl 
contrato que ampar• e1te denuncio con1ta en el l)e.. 
creto legi1lalivo do 2 de Julio de 1940 publicado 
en •La Gaceta• número 159 del 19 de juÍio dt 1940. 
siendo por lo tanto, ley de la l(epúblicL Pido se 
mande publicar esta solicitud en •La Oaceta• y en 
el p:riód1co 'La Información• de esta ciudad, auto
rizado para publicación de carteles. Oigo notifica· 
ctone1 en mi oficina de esta ciudad. Bluefield1 
vetnUtrn de Diciembre de mil no\lecirnto1 c¡¡aren~ N9 1555 
ta Y ny,e~e. C&rlos B&rreto C. Pre1ent1Qo por el Lui1 Rivera 101icita tftulo 1upletorio lote terreno 
lloctor l,;arlo1 llanc10 Ccolcoo, • 111 1rc1 i1c la lar-' "rbaoo1 p1op101 1i1~11to "'"''º •fl Rooam" c11a 
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l"uri1dicci6n. linderos y dimen1ionea: oriente, ca· 
le pública, 1eaent1 varas; poniente, Teatamentarfa 

Se.cundo Pllarte, 1ci1 varaa¡ norte, ochenti1lete va· 
ras, mi1ma Tc1tamcntarfa; sur, Socorro y Luia Coro
nado, setenta varaa. Húbolo herencia 1u madre 
Juana Ponu1cna RivcrL Quien tenga derecho 
opóna:aae término lc¡al. 

juzgado Local Civil. Rlv11, cuatro Noviembre 
1949.-Joé J. Cuadra U., juez Local. 

1531 3 3 

N9 1515 
Moioés Clailiu, aoliclta tltulo supletorio; Rústica 

jurildiccl6n Niqulnohomo; Umitad1, norte, Alfonso 
Oaitán; 1ur oriente, Armando Solórzano; poniente, 
Humberto Rlv11. 

Oponerse término le¡al. 
Juzgado Cfvil Distrito. Masaya, catorce Octubre, 

de mil novecicnsos cuarcntinucvc.-Clrlos Martf· 
nez L, Srio. 

2487 3 3 

N9 191l8 
Don Lorenzo Aguirre 10Hcita trtufo supletorio 

finca rústica sita en el lugar La Morada en tillo 
Santa Ana San Juan de DIOI de tita jurisdicción co· 
mo de cien manzana• de extcn1i6n cercada una 
parte con madera Y el resto canfilone1 cerco natu 
ral, cultivada como veinticinco manzanas y el resto 
en montai't.1, que dentro tiene tres casas de campo, 
p1rad11 sobre horcones, con techo teja• y tablas fo
rradas con palenquea y tablas: que la e1tJm1 en dos
clentoa córdob11, y está limitada, al oriente, con el 
ojo de agua del Zapote y carretera que va para te· 
rrenos de Laureano Laguna¡ poniente, con monta· 
fla1 incultas y fi111 de loa Calderas; norte, Cerro al· 
lo del Zapote; y IUr t Cerro e1 Cavtldo y propiedad 
de LaureanQ Laguna: Quien se crea con derecho 
opóngase término de ley. Dado en el juzgado Lo
cal jicaral, veintinueve de Agosto de mil novecien· 
t01 cuarenta y nueve.-Parentesis.-San Juan de 
Dios-No Vale-Pedro Silva-f. J. Meu, Srio. 

Es conforme jlcaral veinli1iele de Octubre de mil 
novecientos cUarenta y nueve,-f. J. Meu. Srio. 

3016 3 3 

N• 1733 
. Sara Eapin._ v. de Olorno, aollcll.a Utulo 
tu lo supletorio siguientes mejoras: propiedad. rús
eupletorio aol&r este pueblo, midiendo de Norte 
a Sur, veintiseis varas y de Oriente a Poniente 
veintiocho V&r.&11; lindando: Oriente, casa y ao
lar de Rosa v. de Sandoval; Poniente, solar del 
General Anutasio Somoza. calle de por medio: 
Sur, cercas hacienda RAtoeevett. del General A· 
nast.as:lo Somoza y Norte, casa y BOlar de Ma
nuel Salvador Robles. ' 

Quien teng& derecho. opóngase término legal. 
Dado JU7.g&do Local Civil, San Mlguellto. quin

ce de Noviembre de mil novecientos cuarentinue
ve.-R. Blandón Reyeo.-F. Cuadra R., Srlo. 

A.nte m1. Srlo. F. Cuadra R. 
2703 3 1 

N• 1749 
·Ramona Duarte viuda de MiraMa. .IOl!cll.a e&

te Juzgado titulo supletorio finca l'llstlca "El 
Copal .. ,. situada Cuizaltepe. jurl8dlcc:l6n san Lo
renzo, esta comprenaión judicial. como de dos
cientas manzanaa de terreno propio,. cotada, cul
tivada. con CB.11& habitación y llml~ aal: O
riente, tLnca Frutuoso SuArez y farallones; Po
niente. finca Za.carlaa Obando; Norte. finca 
Fructuoao Sutrez; Sur. finca Felip& Solano. Ad
quirida herencia Félix Miranda. Valorada cln
eo mil. tótdobas. 

Qui- pretenda det'OCbos, puede deduclrlOB Ur
mlno .!epi. 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, diecinueve No
viembre mil novecientos cuarentinueve.-Eli Ta
blada Solls.-J. Guzmán G., Srlo. 

Conforme. Boaco, diecinueve Noviembre mil 
novecientos cuarentlnueve. -J. Guzrné.n G., Srto. 

2701 3 1 

N• 1746 
Dionialo D'vila, solicita titulo supletorio estos 

lotes de terreno: a) cuare,.nta manzanas limita
das: Oriente, FeJ•pe Romero; Occidente, caml .. 
no de Tomatoya; Norte, Era.dio Duarte; Sur, ca
serio El Cacao; bJ veinte manzanas limltadaa: 
Orl'ente y Poniente, camino Tomatoya; Norte. 
TomAI Valerlo: Sur. Mónlco Dtvlla; e) &ela 
manazanaa limitadaa: Oriente. Roaallo León; Po
niente. y Sur, rlo el yacao;. Norte, Demetrla 
Polanco. Ubicados El C&cao jurl8dlcci6n Teuste
pe. 

Opónganse legalmente. 
secretarla Juzgado Distrito. Boaco. veinticinco 
Octubre mil novecientoe cuarenUnueve.- J. Quz .. 
min G., Srlo. .• 2708 3 1 

N• 1747 
Antonio ,L6pea solicita. Utulo supletorio finca 

seta manzanas sita coma.rea El Castillo, jurtsdlc
ci6n Sa.n José, limitada: o.iente, Antonio Loa
siga; Occidente y Sur. José Espinoea; Norte, Pe
tronlla C&rdoze. 

Qpónganae legalmente. 
Juzgado Civil Distrito, Boaco. veinticinco Oc· 

tubre mu novecientos cuarentinueve. - Ell Ta
blada Solls. -J. Guzmin G., . Srlo. 

2707 3 1 

N• 1748 
Mariana Calero.· 8ollctta Utulo supletorio, ca' 

aa y eolar ubicados C&ntón Calvario eota clu
da<l. paraje Los PI..,.,_, midiendo el 801ar dies 
y ocho varas de frente. por t...inta y ocho de 
fondo; lindante el conjunto Oriente, eolar de Juan 
Antonio Guttérrez; Occidente, solar y casa Enri
que Molina. Calle enmedio; Nert.e, aolar Encar
nad6n Pérez y Sur. caaa y eolar de Reglna Rulz. 
Estlrnaloa doaclentoa córdobas. • 

Quien tenga derecho op6npae t6rmino legal 
Juzgado Local. Estell, diez y ocho de Noviem

bre mil novecientos cuarenta y nueve. - Asis
clo Guttérrez - R. Arsento Torres, Srio. 

Es conforme con su original, R. Araenio Torree, 
Sri o. 

2700 3 1 

N• 1773 
Miguel Aparicio Gutiérrez Sosa., solicita tftu

lo supletorio siguientes mejoras: Propiedad nls
Uca sita caracol esta jurisdlcclón .treinta y me
dia manzanas superficiales, teniendo dos casas 
centro .propiedad, que trµden cada una quince 
Yaras de largo por cinco y media de ancho. te
cho tejas de ha.oro, artez6n rollizo; Propiedad y 
caaa bajo siguientes linderos: Oriente, propiedad 
de Cruz Sequelra: Occidente, con V&leriano Agui
nega; Norte, Buenaventura Bojorge, Agatóil Va
lle y Joa6 Marls Leiva: Sur. propledadee de Her
menegildo. Reynaldo y J.-fa Soea. Otro '°"" rtla
tlco. cuarenta manzan .. mperflclalee lugar Chi· 
na. •la jurlsdlcclón. Liinltado: oiuente. terre
rios este pueblo; Occidente, con Juan Rafael y 
P'elioitoa Martinez; Norte. Manuel Martlnez y 
Sur, propiedadeo Coronel Camilo Oonzález. 

lntereaadoa op6nganae t6rmlno legal. 
Juzgado Local Civil. Terrabona, quince de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-A.. M. J-ln, Srio. 

2726 3 l 

:i 
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N• 1772 
José Santos M&rtlnez, mayor, caaado. agri

cultor y vecino Qullall, solicita titulo aupletorio 
propiedad denominada La Perla. ochenta man
zanas extensión, con palos de <:até, calla, zaca
te guinea. ubicada en jurisdicción de QuilaJI, li
mitada: Norte, propiedad Eulogto· Vargas y 
Margarita Paacaalo Belgara; Sur, poeesión de 
No6 Borge; Oriente, propiedad de Pánfilo Quin
tero; y Poniente, propiedad del mismo Noé Bor
ge. Valorad& seiaclentos córdobas. 

Opóngase término legal. 
J117.gado de Distrito, Ocotal, Noviembre dieci

nueve de mil novecientos C1&1.renta y nueve. -.. 
J. L. Jarquln C .. Srio. 

2727 3 1 

N• 1771 
Mateo Florea Galo, mayor, soltero, agricultor, 

domlcWo Dlpllto, aollclta titulo supletorio de la 
propiedad denominada La Palma, ubicada en Di
pllto, este Departamento de tree manzana.e cul
tivada con mil quinientos paloa de café, limita
da: Norte, posesión de Gertrudie ZavaJa; Sur, 
propiedad de Joaé Montecino; Oriente, potrero 
de Bernabé Zavala, camino real que condooe a 
Las Manos y Poniente, propiedad d" Alberto 
Ponce. Valorada quinientos Córdobas. 

Opónganse término legal. 
J117.gado de Distrito Civil, Ocotal, Noviembre 

diecinueve de mil novecientos cuarenta. y nueve. 
-J. L. Jarquln C., Stio. 

2728 3 1 

N° 1797 
Cipriano Paisano, solicita titulo supletorio te

rrieno como dos manze.naa extensión lugar Cua
tro J!lsqulnas, esta jurladlcclón, estos linderos: 
Oriente., Francisco Guillén., camino p6blioo enme
dlo; Poniente, Franclsc& OrtlJ:; Norte, Fernando 
Oc6n, camino de por medio; Sur, Pablo Potoy 
hijo. ' 

Óyenae opoalclones témúno . legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Alta Gracia, No

vtembre catorce de mil novecientos euarentinue
ve. - Gabriel Mejla, Stio. 

2771 3 1 

N• 1770 
Abraham Oba.ndo, mayor, caaado, negociante, 

este domicilio, solicita titulo supletorio, cesa, so
l&l' este pueblo, techo sulta, forro tablas, piso na
:tunal, se1s varas largo, cinco ancho, .bajareque 
lado Sur, enmarcada solar treinta V8ftB en cua
dro, lindando Norte, Paso El Manzano, C&Tete
:ra Estrella Jaball; Sur, casas oolares Julio Cen
teno, José Flores, mediando calle; Oriente, mia
ma carretera Estrella, Jaba.U; Occidente, casa 
BOla.r Antonio Jirón, antes Juana Zelaya, valo-
rada doacientoe córdobas. / 

!Jltresadu, o¡>Óllg1UWe. 
Santo Domingo, ocho Noviembre mil novecien

tos cuarent.a y nueve..-Franco. F. Castrillo1 Se
cretario. 

2729 3 1 

¡N• 1782 
Vicente López Fernández y Máximo OrtlJ: Pa

lacios, aollcltan titulo supletorio finca r1lstlca de 
cuarenta manzanas más o menos en la comar
ca. Buena Vista. ·de esta jurisdicción, con estos 
llnderoa: Oriente y Sur, finca Luclano Mejla; Po
niente, la de Gregol\lo Brenes; Norte, la de Ed
mlDldo Robleto. Cultivada de cafta. de &Zllcar, 
cbqlJlte, naranjas, sacate de jaragua. etc. Valor ,,,_.....,. e6rdobelL 

Oponenie término de ley. 
Dado en el J117.gado Local de lo Civil, Camoa· 

pa, diez y seis de Noviembre de mU. novecien .. 
toa ella.renta y nueve.-Corregido, Norte,- Vale. 
C. Pérez M.-J. David Florea. Stio. 

Conforme.-Camoa.pa. diez y seis de Noviem
bre de mil. il'lOVeclentos cuarenta y nueve.-J. Da
vid Flores, Srio. 

2737 3 t' 

N9 1048 
Mercedes Pilarte, mayor, soltera, oficios doméati· 

coi, vecina cEI Rosario• ella jurisdicción, pre1ent6-
1e este Juztrado solicitando Utulo supletorio dos In· 
muebles ru1tico1 1u vecindario. El primero linda: 
oriente, calle, treinta y 1ei1 vara1; poniente, Bel· 
mont, catorce varas; norte, Eulalia Rivera, ciento 
doce vara1; 1ur, 8111 Rivera y Leandro Pilarte, con· 
tiene casa habitación, tejas 10bre horcone1 y anexi· 
dade1; la segunda, huerta una manzana tres cuartas 
superficie. Lindero: Oriente, Eugenia Valdé1 de 
Sandoval; poniente y 1ur, Belmont; norte¡ Socorro 
Cordero y Tito García Cachán, callejón en medio. 
Adquirido• herencia Segundo Pilarte. Valen cien 
y cincuenta córdobas, respectivamente. 

Quien tenga derecho; opón&'ase término legal. 
Juzgado Local Civil. Rivas, trece Septiembre mil 

novecientoa cuarentfnueve.-J. T. •Jiménez 8., Srlo, 
2081 3 1 

Nó 1012 
Oabino Leiva, 10licita tftuJo supletorio, dos cerra· 

miento• ubicados sitio Santa Cruz, esta jurisdicción .. 
midiendo el primero como do1 manzanas extensión 
1uperficial, lindante: oriente, predio Juana López; 
occidente, Cau y solar Tlmoteo Valdivia; norte, ca· 
mino de Sante Cruz a San Antonio y sur, ¡uan Ló
peL El otro cerramiento ubicado paraje 1 ano Re· 
dondo mide como media manzana de extensión 1u· 
perficlal lindante, oriente, predio Juan López¡ occi· 
dente, predio Martín Arauz¡ norte, predio de Pedro 
Pablo Vatdivia; y sur; predio de Oabino Letva. Es-
trmaloa doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. E1telr, nueve de Septiembre mil 

noveciento1 cuarenta y nueve.-Aciacto Outiérrez 
R.--Ar1enio Torre1, Srio. 

Ea conforme con su original.-Ar1enlo Torre• 
Sri o. 

2052 3 1 

N9 1732 
Tiburclo y Mercode1 Rodríguez, 101icitan Utulo 

supletorio 1olar urbano, situado San Juan del Sur, 
contiene cua, forro tabla.a, 1lguientc1 linderos: 
oriente, Aurora Coronado; poniente, camino a Pe· 
ña Rota; norte, Planta Eléctrica y francisco Aran .. 
da; 1ur, francisco L. Sandino. 

Opóngue término ltgol. 
Secretarla juzgado Civil Di1trito. Riva1, veinti· 

tres Agoato mil novecientos cuartntinueve.-Lui1 
Qulroz C., Srio. 

2704 3 t 

N9 1917 
Nicolás Valdivia Lanuza, aolicita trtulosupletorio, 

finca rústica •Buena Vista•, como trece manzana• 
cabida, cercada, ubicada sitio cf11tanzuela• cata ju· 
ri1dicción 1 contiene casa, tejados y paredes barro, 
agua permanente y linda: oriente, camino real para 
fstelf¡ occidente, predio Pa1cual Valdivia; norte, 
predio Toribio Benavidcs y sur, predio P11cual Val
divia y camino real para Santa CruL-AvC111c para 
fines ley. 

juzgado de Ol1trito. E1teU, diez m1ft1n1 día doa, 
Diciembre m.U novecientos cuarenta y nueve.-Ca· 
lixto Outiércez B. Srio. 

2852 3 1 

.·~ 
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N9 2212 Quien tenga derecho opóngaac término legal. 
Rafaela Laguna, 101icila Utulo supletorio finca juzgado Local Civil. San Miguclito, quince No· 

rústica de diez manzana• 1uperficie, con chagüite, Yiembre mil noveclento1 cuarenta y nueve.-R. Blan· 
madriado1, huertas a2ricultura, casa habitación, si· dón Reyea.-f. Cuadra B., Srio. · 
tuada Valle Ouadalupe, iuriadlcción Cárdena•, limi· R. Blandón Reye1. Ante mf Srlo., f. Cuadra R. 
tada: oriente, predio Sara Corté1¡ poniente, hacien· _ 2699 3 1 
da de Luis Epinoaa Urcuyo¡ norte, propiedad de 
Constantino Espinosa¡ sur, Ouadalupc Laguna; rro 
Zahino de por rnedio.-Húbulo por donación de 
Ouadalupe Laguna una parte y otra parte por com
pra• a francisco Ouadamúz y filemón Baltodano. 
Terrenos propio•. 

Quien tenga derecho, opñnga1e término legal. 
juzgado Dittrito Civil. Riva1, quince· Diciembre 

de mil noveciento1 cuarenUnueve.-fo1é J. Cuadra, 
Sri o. • 

111 3 1 

N9 1731 
Lui1 y Melecio Cruz, solicitan Ululo 1upletorio 

un cerramiento ubicado paraje despoblado, 1iho 
fstanzuela, esta jurisdicción, cercado con alambre, 
maderas y naturale1, lindante conjunto, oriente, 
predio Beatriz S'nchez: occidente, predio Eduardo 
Outiérrcz l; norte, predio de E1tebana Outiérrez L; 
y sur. predio Asunción Outiérrcz. ~1trmalos dos· 
cientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase térmido legal. 
Juzgado Local. E1teU, diez y siete Noviembre 

mil novecrcnto1 cuarenta y naeve.-Act1clo OutiE
rrcz R.-Arscnio Torrea, Srto. 

Es conforme con su original.-Ar1enio Torres, 
Sri o. 

26Q6 3 1 

' N9 1700 
El seilor Santiago Martrnez, solicita trtulo suple· 

torio, 1olar urbano, que mide y linda: oriente, solar 
Herculano Martrnez, calle en medio, mide treintisie· 
te varas; poniente, solar de José Jiméncz, mide trcin· 
tiaei1 varas; norte, 1olar de francisco Zambrana, 
mide ochentido1 varas¡ y 1ur, propiedad francisco 
Cruz, y mide cien varas, el cual no tiene nom· 
brc, número ni gravamen, lo estima en cien,o cin· 
cuenta córdotia1. El qur pretenda drrecho opón· 
ga1c término legal. 

Dado en el juzgado Local y de lo Civil. Moyo· 
e:alpa treintiuno de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y nucve.-Ou1tavo Arcia R.-C.rmen S. Oui· 
llEn, Srlo. 

Ea conforme con 1u original.-Carmcn S. Ouillén, 
Srto. • 

2666 3 1 

N9 1738 
fulgcncio Oómcz, vecino Somotillo, solicita Utu· 

lo supletorio, sitio denominado e El Porvenir•, com· 
puesto doce caballerfaa, medida antigua, jurildic· 
cióa Somotillo al norte, lindante: norte rfo Ouazan· 
le, sitios Santa lné11 San Lorenzo; sur, 1itio Condega, 
río cTecomapa•, sitio •Santa Teresa•; oriente, río 
e Tccomapa•, tierras •Santa Teresa•, herederos Ale
¡andro Varcla, Abelino Canales; occidente, miamo 
rfo, tierras Repúhlica de Honduras. Hiibulo de Es
tcbAn Lainez. V1lorado do• mil córdoba1. 
Opón~ase término legal. 
Dado juzgado Civil Oiatrito. Chinandcga, diez 

y nueve Noviembre mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-J. Anta. Del¡adillo, Srio. 

2698 3 1 

N9 1737 
Leo Remberlo Me-Rea, solicita Ululo supletorio, 

casa y solar 1ituado1 calle catorce Septiembre este 
pueblo, midiendo aolar, por el frente, diez y 1iete 
varas, fondo, veinte varas, lindando: norte, 1ucc1ión 
Pedro Guerrero Ca1tillo; 1ur, predio heredero José 
Cuadra; oriente, Leo Remberto Me-Rea. c•llc en 
medio~y pooicate1 prcdjo fjdclina Obando. 

N9 1736 
Petrona Río1 v. de fletes, solicita título supleto

rio un lote de terreno, situado al lado sur de este 
pueblo, lindando: norte, predio heredero Balbino 
Orozco y Donaciano Cruz; 1ur, predio Pedro Pablo 
Chamorro; oriente, casa y solar de Oregorio Oban
do¡ y poniente, costa del Oran L•go, midiendo de 
frente, treinta y cuatro vara•, por treintiocho de fon· 
do. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. San Miguelito, quince No· 

vtembre mil novecientos cuarenta y nueve.-R. Blan· 
dón Reyes -f. Cuadra H., Srio. 

R. Blandón R. Ante mi Srio., F. Cuadra R. 
2700 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

No. 2325 
jo1é Merccde1 Castrillo, e1 cate domicilio, solicita 

depósito y registra del nombre cinco e1trclla1 colo· 
cado sobre cinco estrellas de cinco picos y el dibu· 
jo de cincó volcaoe1 con cinco estrellas en forma 
de arco todo lo cual sirve para distinguir toda clase 
de hi101. 

Mini1terio de fomento. Mana&U•, veinte de Eí1e· 
ro de mil novecientos cincuenta.-fernando i\\ora· 
les L., Of. Mayor. 

17Q 3 1 

N9 2267 
lea Laboratoires IL•leuf S. ·A"' de París, Francia, 

solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

Colloidine Laleuf 
para; Producto• larmacéutico1 de toda clase; e1pecf· 
ficos o no especffiao1; artfculo1 para vendajes; de· 
1inJe1tantc1; productOI veterinarioL 

t)yenae opo1icionc1 término leg•I. 
Miniateño de ~fomento. Managua, veintitre1 de 

Dictembre de mil novecientos cuarenta y nuevc,-
fernando Morales L., Oficial Mayor. 131 3 l 

TERRENOS NACIONALES 
N9 2178 

Julia E1pino1a, presentóse Alcaldía solicitando 
donación solar medianero, edificar casa este puc· 
blo, Jiqdando= norte, solar libre; oriente, solar es
quinero Rouura Miranda, mediando calle; 1ur y 
oeste, 1olare1 librea. 

Opóngase tenga derecho término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, Chontale1 

nueve Enero mil novecientos cincuenta.-Rodolfo 
Moneada. -Anse-lmo Lópcz O. 

7.1! 3 2 

N9 2179 
jos~ Aguedo Bravo, presentóse Alcaldía, solici

tando arnendo sesenta manzanas terrenu ejidal 
punta e Piedras•, esta jurisdicción Undando: norte- y 
oriente, terreno del denunciante; sur, derechos los 
aeilores Campos, mediando carrttera atlántico; OH· 
te, terreno Ignacio Lacayo. 

Opónganse término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tom,1, Chontales, 

nueve Enero mil novecientos cincuenta.-Rodolfo 
MoacadL-ADselmo López O~ Srio. 

77 3 2 
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• N9 2146 
jo1i León L6pez Paz, mayor de edad ca11do, 

agricultor, vecino de Totogalpa y con residencia el'l 
esta juri1dicci6n, aoliclta arriendo o lea-alización 
de arriendo, de veinte manzanas má1 o meno• de 
terreno ejidal, que ocupa 1u finca de cate, •El Pla .. 
cer•, en la Comarca de la Laguna de esta compren· 
sión municipal: Está cultivada con diez mil palos 
de café, entre cosechas y en crianza, plantillo1 de 
platanoe y guinebs, media manzana de cai\a de azú· 
zar, y el resto del terreno cultivado con zacate de 
guinea. Hay tambien c111 de habitación; todo con 
101 siguientes linderos: norte, propiedad de don lg· 
naclo Mantilla Mulloz, mediando camino 1 111 Di· 
ficultades; 1ur, propiedl\d de don Oregorio Vallada· 
res¡ oriente, propiedad de don Ignacio Mantilla 
Muftoz y occidente, propiedade1 de Pedro Oómez, 
Toml.1 Martlnez é Ignacio Mantilla Muiloz. 

Quien pretenda derecho que oe opónga en el t~r· 
qiino y forma legal. 

• Alcaldla Municipal. Oipilto, Diciembre Yelnte 
y tre1 de mil noveciento1 cuarenta y nueve.- Pedro 
Caatellano L., Alcalde Mpal. 

~3 3 2 

N9 2090 
Alfon10 Talavera Ocón, preaentóse Alcaldía Mu· 

nicipal, solicitando donación 1olar esquinero Villa 
Somoza, lindando: oriente, 1olar valdfo; poniente, 
Maria Caliseta T1l1vera, mediando calle; norte, 
juan lópez, mediando carretera antigua al atlánti· 
co, y Pedro Ouenero C. sur, Escolastica Ldpez y 
franci1co Lizo, mediando calle. 

Opóngase término legal. · 
Afcaldfa Municipal. Santo Tomás 7 Enero mil 

novecientos cincuenta.-Rodolfo Moncad1, 
3017 3 2 

N9 1417 
Manuel García Rocha,, mayor de edad, soltero, 

a1rlcultor y de eate domicilio 101icita en arriendo 
un lote de terreno ejldal ubicado en Ja Comarca 
Agu1 Buena de e1ta jurisdicción, como de ocho 
hectáre•!t linlitado: norte terreno denunciado por 
Oen1ro ui.rcia Tellrz; sur, terreno de Vicente Lel· 
va; oriente, terreno de N1casio Romero; y poniente, 
terreno de Nicasio Romero. Quien 1e crea con de
rechos en él, presentese a deducirlos dentro tCrml· 
no de ley. 

Alcaldfa Municipal. Jui1alpa, diez y Ocho de 
Octubre de mil novecfentot cuarenta y nueve.- R. 
Mayor1a C.-M. f. Martlnez, Srio. 

t.J conforme. Juigalpa, diez y nueve de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-M. f. Martl· 
nez1 Srio. 

2397 3 2 

N9 2220 
Santiago Hernindez, mayor, Casado, agricultor, 

de este. domicilio, solicita concédase en arriendo 
lote veinticinco m1nz1n15 extensión, en terreno ""' 
to1 ejidos municipale1, en lugar ll1mado La Máqui· 
na, con cercas de alambre y resto en huatales suel· 
to. con linderos: norte, propiedad de florencio S.I 
g1do; sur, propiedad de Andrés Torres; occidente, 
propiedad de Pantelón Ordoftez y occidente, pro
piedad del mismo Andrés Torres. 

Quien cré1se con derecho opóngase término le· 
gal, 

Alcald(a Municip1I. j(caro, Enero diez de mil· 
novecientos cincuent1.-J. M. Ordoi'lez, Alcalde 
Municipal, 118 3 2 

N9 '2l116 
Juana Bucardo, te ha presentado al Juz¡1do en 

arf'iendo su• hijos Cecllio, justfao, Tiburclo y Mar· 
cedea. de una fiaca de agricultura compuffta dt 
ocbeata 1111az.aua1 de te.rrreao cerrado coa madera. 

piftuela y espadío en donde hay ca1a1 parede1 ao
bre horcones cubierta en tejas que linda: oriente, 
con filomena Sequeira; poniente, con R.igoberto 
Oarc(a; norte, con Mercedes Valdivia y sur, con 
propiedad dr Isidoro Ca1ti1Jo y la aprecia en dos 
cientos córdobas. 

Quien se creyere con derecho~ opóngase término 
legal. · 1 

Dado en el juzgado Local Civil. El Sauc•, seis 
de Dicierflbre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
C.rlos Herttra.-Sam. Buitrago, Srio. 

Es c9nforme con 1u original.-Sam. Bultrago, 
Sri o. , 3006 3 2 

N9 1712 
Juan Outiérre!, solicita donación eratufta y defi· 

nitivamente, lote terreno nacional de cien bec:táre11 
de extensión, situado en la car.ada •Rancho Oran· 
de•, esta jurisdicción, con mejoras y eatos linderos: 
oriente, posesión de Jeremías Ríos; occidentr, de 
Esteban Acuila; norte, posesión de S1bas Pineda; y 
sur de Salomón Rlo1. 

Quien se con1idere con derecho op6ng1se dentro 
del término de ley. 

jeiatura Polftica y Subdelegación de H1cienda. 
Matagalpa, dieciocho de Noviembre de mil nove-
ciento• cuarenta y nueve.--juan f. Cerna B. -f. 
Alonso R., Srio. 

2672 3 3 

No 1711 
Joseft Centr"no Hemandez, solicita donación gra· 

tuita y definitivamente, lote terreno nacional de 
cien hectárea1 de extensión, situado canada •Quili· 
le•, e1ta jurisdicción, con mejorn y e1tos linderos: 
oriente, poaesión de Félix Montenegro; occidente, 
de Santia10 Pérez; norte, posesión de Cornello Ra· 
moa; y sur, de Anast1sio PéreL 

Quien se cnnsidere con derecho op6ngate dentro 
del término de ley. 

Jef1tura Política y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, dieciocho de Noviembre de n1il nove· 
cientoa cuarenta "Y nueve.---juan f. Cerna B.-f. 
AlonlO R. Srlo. 

2671 3 3 

TERRENOS MUN!CIPALES 
N9 2269 

Pedro Zras Picado, solícita donación solar muni
cipal perteneciente ejidos de esta ciudad, sito Can· 
tóu sur,.de ocho viras. de frente, por treintitres y 
media de fondo, lindante: norte, calle pública; 1ur, 
predio de Ignacio Villagra¡ oriente, predio de Juan 
Rodr(guez y occidente, predio de Gabriel Zeas. 

Quien se crea con derecho op6nga1e término y 
lorma legal. 

Alcaldía Municipal. Jinotega, veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos cuarentinueve.· -Ra 
fael Zamor1.-0. Oonzátez R., Srlo. 

Ea: conforme, jlnotrga, sei1 de Octubre de mil 
novecientos .cuarentinueve.-Octavio Oonz,lez R., 
Sri o. 

138 3 1 

N9 2199 
Petrona Mach1do de Ortega, solicita arriendo so

l1r de treinta por treinta varas situado .onllaa rfo 
Acome esta ciudad, lindante: fernanda Benedit:. 
poniente, Eusebia Pérez Espinosa; norte, veR:a rfo 
Acome y sur, última calle norte. 

Quien se creyere perjudlcodo opón¡¡aoe dentro 
del término le¡¡al. ' 

Chinande¡a, diez y ocbo de Enero de mil aove-
cleatos cjacaeuta..-S. Vel,tquez Rlv1s, Srio. . 

!18 3 1 
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